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Auto Sustanciación  
 
 RADICADO:   76001-23-33-000-2019-00540-00 
 MEDIODE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  
     DERECHO (LABORAL) 
 DEMANDANTES:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE  
     GESTION PENSIONAL-UGPP 
     (notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co;   
     etovar@ugpp.gov.co; edinsontobar@hotmail.com) 
 DEMANDADO:  JOSE LISVÁN LOAIZA RAMÍREZ   
 MINISTERIO PÚBLICO: PROCURADURÍA 19 JUDICIAL II PARA  
     ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE CALI 

(procjudadm19@procuraduria.gov.co) 
 
 

MAGISTRADA PONENTE: PATRICIA FEUILLET PALOMARES 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
1. Por auto del 18 de julio de 2022 1, el Despacho designó como curadora ad lítem a 
la abogada Sonia Elisabeth Enríquez Soto, para que actuara en representación 
judicial del señor José Lisván Loaiza Ramírez. 
 
2. Según la constancia secretarial del 27 de julio de 2022, visible en el aplicativo 
Samai2, la abogada Sonia Elisabeth Enríquez Soto manifestó que actuaba como 
defensora de oficio en 5 procesos y, por ende, no iba a aceptar la designación.  
 
3. Teniendo en cuenta lo anterior, se relevará del cargo a la abogada Sonia 
Elisabeth Enríquez Soto y, para poder continuar con el trámite del proceso, se 
procederá a designar un nuevo curador ad lítem, para que actúe en representación 
judicial del señor José Lisván Loaiza Ramírez. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de curadora ad litem, a la abogada Sonia Elisabeth 
Enríquez Soto, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR como curador ad lítem del señor José Lisván Loaiza 
Ramírez a la abogada Mary Stella Escobar de Jiménez, quien se ubica en la calle 9A 

                                            
1 Archivo digital en Samai (Auto nombra auxiliar de la justicia - índice 39) 
2 Archivo digital en Samai (Pasa para relevar curador – índice 45) 

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:etovar@ugpp.gov.co
mailto:edinsontobar@hotmail.com
mailto:procjudadm19@procuraduria.gov.co


Radicación: 76001-23-33-000-2019-00540-00 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional - UGPP 
Demandado: José Lisvan Loaiza Ramírez 
Designa curador ad lítem 

 

2 
 

Oeste # 38-120 apartamento 201A o  carrera 29  # 7-47 de la ciudad de Cali, 
teléfonos 3102180 - 3059435 - 3059437 - 3128439293, correo electrónico: 
marystejimenez@hotmail.com. 
 
TERCERO: COMUNICAR el nombramiento al interesado, con la advertencia de 
que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias de conformidad con el numeral 7° del artículo 48 del CGP. La 
aceptación del cargo se puede realizar mediante el correo de la secretaria del 
tribunal rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando con 
claridad el número de radicado del proceso con los 23 dígitos separados por guion, 
nombre del magistrado ponente, nombre del demandante y el asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

(Firmado electrónicamente por Samai) 
PATRICIA FEUILLET PALOMARES 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyectó: Alvaro Gámez 

mailto:marystejimenez@hotmail.com
mailto:rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co

